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En esta edición, conversamos con Mauricio 

Durango Pérez, Senior Managing Partner 

de Andersen Tax & Legal, sobre pago del 

impuesto a la herencia y la declaración de 

institucionalidad del artículo 36 de la Ley de 

Régimen Tributario Interno.

Clarissa Surgeon, directora legal del Grupo 

Motta Internacional, expone su visión 

respecto al rol del abogado interno en la 

implementación de criterios ASG.
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Columna Editorial

2023, un nuevo año comienza, como 
siempre, cargado de optimismo, 
esperanza y propósitos. Y, como siempre, 
lo verdaderamente importante está en 
mantener aquellas expectativas positivas 
y buen ánimo a lo largo del año. Claro que 
perseverar con ilusión no suele ser fácil, 
mucho menos con los acontecimientos de 
las últimas semanas, tanto en el mundo 
como en Ecuador; pero aquello no es 
excusa para dejar de intentarlo.

Tras un año, continúa la guerra entre Ucrania 
y Rusia, sin avizorar una solución pacífica 

próximamente. De hecho, Miguel Ángel 
Ballesteros, director del Departamento 
de Seguridad Nacional de España, ha 
comentado que frente a este conflicto 

bélico que la cohesión de la Unión Europea 
es clave. Por ello, los países miembros de la 
U.E. buscan reforzar su política de seguridad 
y defensa hasta el año 2030. Lo que se 
traduce en tener capacidad de despliegue 
rápido, incrementar sustancialmente el 
gasto de defensa, impulsar la capacidad de 
análisis de inteligencia y seguir potenciando 
la colaboración con la OTAN.

Por otra parte, Michael Minihan, jefe del 
Comando de Movilidad Aérea de la Fuerza 
Aérea de EE.UU., ha pedido a su personal 
acelerar los preparativos ante un posible 
conflicto con China, explicando que las 

aspiraciones de Xi Jinping de “unificar” 

Taiwán a su territorio podrían llevarse a cabo 
el siguiente año debido a las elecciones 

presidenciales que tendrán lugar en dicho 
país. Además, el director de la CIA, William 
Burns, informó recientemente que China se 
estaría preparando para atacar la isla en los 
próximos años.

En lo económico, los primeros días de este 
año han estado marcados por despidos 
masivos, especialmente en el sector 
tecnológico. Gigantes de la industria como 
Amazon, Microsoft, Alphabet, IBM, Meta, 
Twitter, Salesforce, entre otros, han reducido 
de forma significativa su fuerza laboral. Los 

expertos consideran que estas decisiones 
se deben a varios factores, destacando 
la recesión que muchos vaticinan para 
este año. Sin embargo, esperan que esta 
conducta de Silicon Valley no se traduzca a 
otros sectores de la economía.

También, cabe resaltar el reporte de 
Bloomberg respecto de la drástica caída 
en los últimos trimestres de los flujos de 

efectivo hacia los fondos “sostenibles” 

en EE.UU. El mejor ejemplo lo presenta 
BlackRock Inc., máximo exponente de los 
ESG (environmental, social and governance) 
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exchange-traded funds (ETFs), y el más 

grande gestor de activos en el planeta. 

Puesto que retiró USD 1.2 billones en 

octubre de 2022 y USD 666 millones en 

enero de 2023 de inversión en empresas 

con agendas políticas y ambientales 

alineadas a sus estándares ideológicos. 

Esto se debe a que el año pasado los ETFs 

y los indicadores de ESG que les imponen 

a las empresas públicas en las que estos 

grandes fondos invierten o pretenden 

invertir, enfrentaron una dura evaluación 

por parte de varias autoridades americanas, 

incluyendo congresistas, gobernadores y 

fiscales; quienes argumentan que los ESG 

son parte de una estrategia para promover 

intereses ideológicos a expensas de la 

inversión. En consecuencia, referentes del 

mercado bursátil como Larry Fink (CEO de 

BlackRock Inc) y Mortimer Buckley (CEO de 

The Vanguard Group) han reducido en un 

96% sus inversiones “sostenibles”, tras el 

boom experimentado entre 2020 y 2021.

En cuanto a la realidad nacional, el país 

empieza el año con resultados negativos 

en las últimas elecciones de autoridades 

y en la consulta popular realizada. Si bien 

esto complejiza el panorama político, no es 

motivo para darse al abandono y dejar de 

luchar por el crecimiento del Ecuador, así 

como por el bienestar de los ecuatorianos. 

Los tiempos difíciles son un llamado al 

coraje y a la resiliencia, la pregunta es ¿Qué 

podemos hacer nosotros, con nuestras 

familias, en nuestras empresas e instituciones 

y en nuestras comunidades para ayudar a 

revertir esta tendencia, contribuyendo al 

mejoramiento de la sociedad?

Finalmente, termino la carta con una 

noticia alegre. Damos una calurosa 

bienvenida a los estudios jurídicos Tobar 

ZVS y Pástor, quienes se unen a nuestros 

colaboradores a partir de este número 

de Legal Industry Reviews Ecuador. Es un 

auténtico gusto contar con su presencia 

y sus aportes a esta revista jurídica. Sin 

duda, su inclusión hace más especial esta 

primera edición del año 2023.

Por supuesto, aprovecho para agradecer 

a todos nuestros colaboradores, por 

mantenernos informados y por transmitir 

temas relevantes y originales a través de 

sus artículos. Gracias también a nuestros 

ávidos lectores, atentos a cada publicación. 

Espero que disfruten la presente edición, 

la cual, cuenta con la intervención de un 

invitado especial; el Dr. Mauricio Durango, 

uno de los mayores expertos en Derecho 

Tributario y Societario en el país, quien 

expondrá sus consideraciones respecto 

a uno de los asuntos controversiales 

decididos en la sentencia Nro. 110-21-IN/22 

de la Corte Constitucional.

Sin más preámbulo, es un gran placer 

presentar el número de febrero de 2023 de 

Legal Industry Reviews Ecuador.
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LIR ECUADOR VOL Nº910

¿Considera discriminatoria la exención del pago  

del impuesto a la herencia por parte de los hijos  

del causante?

El impuesto a la herencia ha sido materia de 

debate jurídico y político en todos los países.  

Por ello la exención del pago del impuesto  

a la herencia para los hijos del causante o  

el cónyuge sobreviviente que participe  

como heredero, introducido en el Ecuador, 

mediante Ley Orgánica para el Desarrollo 

Económico y Sostenibilidad Fiscal (LODES) 

en noviembre del año pasado fue muy 

controvertido y ha generado debates sobre  

si es o no discriminatorio.

En la nueva edición de LIR Ecuador, Mauricio Durango 

Pérez, Senior Managing Partner de Andersen Tax & Legal, 

habla sobre el impuesto a la herencia, su regulación y sus 

antecedentes recientes. 

“Si bien los tributos parten de una 
política fiscal de cada Gobierno, existen 

principios constitucionales que deben 
cumplirse y respetarse”

Mauricio Durango Pérez: 

Graduado como Doctor en Jurisprudencia por la Pontificia Universidad Católica del Ecuador, 

el actual socio director de Andersen Tax & Legal Dr. Mauricio Durango Pérez cuenta con una 

amplia y relevante trayectoria profesional, con más de 25 años de experiencia en derecho 

tributario y societario. 

Es miembro del Latin America Regional Board for Andersen Global, y es fundador y gerente 

general de Profile Cía. Ltda. Además, ha sido profesor en varias universidades en Ecuador y es 

director académico del Instituto Ecuatoriano de Derecho Tributario. Y actualmente ocupa el 

cargo de presidente de la junta directiva de la Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana. 

En esta edición, el profesional aborda la declaratoria de inconstitucionalidad de la reforma 

planteada al literal d) del artículo 36 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 
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El principal argumento del debate es que la 

exención beneficia únicamente a los herederos 

en el primer grado de consanguinidad, mientras 

otros beneficiarios como hermanos, sobrinos, 

nietos, etc., estarían gravados con el impuesto, 

pese a ser el mismo hecho generador para todos.

Considerando que en Ecuador la tarifa de 

impuesto a la herencia puede llegar al 35%, que 

por cierto es una de las más altas en el mundo, 

los demás beneficiarios, que no son hijos del 

causante, podrían estar afectados en más de un 

tercio de la herencia percibida, lo cual evidencia 

aún más la desigualdad. 

Si bien los tributos parten de una política 

fiscal de cada Gobierno, existen principios 

constitucionales que deben cumplirse y 

respetarse. La Constitución de la República de 

Ecuador (CRE) prevé que solo por iniciativa del 

Ejecutivo se podrá establecer o exonerar tributos 

mediante Ley sancionada por la Asamblea 

Nacional, pero también señala que el régimen 

tributario se regirá por principios de generalidad, 

progresividad y equidad, entre otros. 

Al revisar la LODES no encontraremos ningún 

razonamiento o justificación constitucional 

que motiven la inclusión de la exención del 

impuesto a la herencia a los hijos del causante. 

Tampoco se denota circunstancias diferentes 

o condiciones especiales para justificar un 

tratamiento diferenciado entre los herederos.

La sentencia 110-21-IN/22 de la Corte 

Constitucional analiza el elemento de la 

comparabilidad para concluir justamente en 

que “existen dos sujetos de derechos en iguales 

condiciones: por un lado, los herederos que son 

hijos del causante; y, por otro lado, los demás 

herederos llamados a suceder. Por lo tanto, existe 

comparabilidad entre los sujetos”. Sin embargo, 

el tratamiento fiscal entre ambos es diferente 

y discriminatorio por lo cual se profundiza en 

las causas y justificaciones constitucionales, 

arribando a la conclusión de que dicha exención 

no tiene como propósito equiparar una justicia 

en el sistema tributario, sino que, al contrario, 

otorga privilegios no justificados a los hijos 

del causante, socavando los principios de 

generalidad, igualdad y equidad.

Ecuador debe debatir sobre la conveniencia 

o no de mantener el impuesto a la herencia 

y/o sus tarifas impositivas actuales, en virtud 

de políticas fiscales responsables e integrales, 

equilibrando las prioridades sociales, bajo un 

marco equitativo, justo y eficiente en términos de 

recaudación fiscal y sin desestimular la inversión 

y la reinversión. 

“Al revisar la LODES no encontraremos ningún razonamiento o 
justificación constitucional que motiven la inclusión de la exención 
del impuesto a la herencia a los hijos del causante”.
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LIR ECUADOR VOL Nº914

El rol del abogado interno en la 

implementación de criterios ASG

Clarissa Surgeon 
Directora Legal de Grupo Motta Internacional.

Los criterios ASG se refieren a tres factores 

claves usados para medir la sostenibilidad 

y ética corporativa desde una perspectiva de 

gobernanza, tomando en consideración las 

expectativas de los grupos de interés claves 

de una organización, incluyendo inversionistas, 

colaboradores, clientes, y otros. A grandes 

rasgos, estos tres factores claves son:

• Ambiental: cómo una organización mitiga 

y se adapta al cambio climático. Involucra 

iniciativas para el uso de energías eficientes, 

esfuerzos anticontaminación, y otras iniciativas 

que contribuyan a la reducción del impacto 

en el cambio climático, así como también 

tomar medidas para ser resilientes frente a 

los efectos adversos que nuestras economías 

pueden estar sufriendo por los climas 

extremos derivados del cambio climático.

• Social: cómo una organización maneja las 

relaciones laborales, incluyendo la diversidad, 

equidad y esfuerzos de inclusión (“DEI”), así 

como esfuerzos en la seguridad operativa, 

bienestar y condiciones laborales dignas.  

• Gobernanza: cómo una organización maneja 

sus relaciones internas y externas, desde su 

ética empresarial, compensación, estructura 

de junta directiva y alta gerencia hasta las 

relaciones con sus accionistas e inversionistas.

El concepto se asemeja al concepto de 

Responsabilidad Social Empresarial (RSE), 

sin embargo, los criterios ASG son un cambio 

de enfoque donde se pasa de un apoyo 

social como complemento al negocio, a que 

la estrategia ASG sea una parte integral de 

cómo se maneja el negocio al incorporar estos 

criterios en la toma de decisiones y el manejo 

de la cadena de valor, añadiendo métricas para 

evaluar los esfuerzos de la organización.

El abogado interno tiene un rol importante en 

apoyar a su organización a manejar los riesgos 

legales relacionados con la agenda ASG, así 

como los potenciales riesgos reputacionales 

relacionados con el cumplimiento y compromiso 

de su organización.

El cumplimiento de los factores ASG es más 

complejo que cumplir con estándares legales, 

ya que no hay un estándar universal ni es 

una talla única, son esfuerzos individuales 

que varían por tipo de empresa e industria. 

Al no haber un criterio único, es importante 

mantenerse actualizado con las tendencias 

internacionales y mejores prácticas, que no 

siempre se traducirán en una ley o cuerpo 

normativo de obligatorio cumplimiento.

El primer paso es analizar la situación particular 

de su organización frente a cada riesgo y las 

aspiraciones de la compañía, para luego buscar 

el enfoque y apoyo de la junta directiva y la 

alta gerencia en evaluar el nivel de integración 
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viable o deseable de los criterios ASG en el 

modelo operativo. Es importante enfatizar que 

no solo debemos considerar criterios ASG que 

tengan un impacto financiero en la organización, 

sino también actividades y operaciones de la 

compañía que impacten a las partes interesadas 

y a la comunidad, ahora y en el futuro.  

Desde la óptica legal, algunas áreas generales 

que un abogado interno puede tomar en 

consideración para este análisis:

• Cumplimiento legal: leyes y marcos de 

cumplimiento, obligaciones contractuales, 

leyes y mejores prácticas antisoborno, 

de prevención del lavado de dinero y de 

sanciones internacionales, operaciones de 

proveedores y terceros, diversidad e inclusión.

• Cumplimiento ético: Códigos de Conducta, 

políticas y procedimientos internos.

• Manejo de riesgo legal: potenciales multas, 

litigios, procedimientos administrativos, 

pérdidas comerciales, terminación de 

contratos y afectaciones reputacionales. 

• Gobernanza: estructuración y composición de 

la junta directiva, deberes y responsabilidades 

de los directores y accionistas, experiencia y 

evaluación de los directores, compensación 

ejecutiva y la gestión de la administración.

Además de identificar todos los riesgos 

asociados, es importante asignar la 

responsabilidad horizontal y vertical de las 

áreas dentro de la organización que deben 

integrar los criterios ASG dentro de su modelo 

operativo, ya que no es una tarea que compete 

únicamente al equipo legal, se requiere el 

apoyo y compromiso de todas las áreas 

estratégicas y operativas en su implementación.

Luego de una etapa de identificación y análisis, 

vendrá desarrollar una estrategia y trazar las 

acciones a tomar en conjunto, enfocadas en 

la priorización de las iniciativas a implementar, 

la mitigación de los riesgos asociados y 

el monitoreo constante del cumplimiento 

de las metas y objetivos a los que se haya 

comprometido la organización.  

El abogado interno deberá ser una guía para 

navegar la red de leyes, regulaciones, prácticas y 

estándares de los criterios ASG, así como ser un 

“radar” de los potenciales riesgos e impactos de 

incumplimiento de la organización frente a todos 

sus grupos de interés y apoyar a su organización 

a priorizar la estrategia en base a riesgo.
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